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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

55 GUADALIX DE LA SIERRA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Por acuerdo Plenario de 27 de abril de 2018, se aprobó provisionalmente la modifica-
ción del artículo 6.o (epígrafe 1.o) de la ordenanza fiscal de la tasa de ocupación de la vía
pública por puestos públicos, espectáculos y atracciones acuerdo que ha resultado definiti-
vo al no haberse producido alegaciones/reclamaciones durante el plazo de publicación de
la modificación de la ordenanza fiscal en el tablón de anuncios y BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID a tenor del artículo 17.3 del texto refundido de la Ley Regulado-
ra de las Haciendas Locales.

Dicho acuerdo puede ser recurrido en el plazo de dos meses siguientes a la publicación
del mismo en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, ante el Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid, a tenor de lo preceptuado en el artículo 10 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y artículo 19.1 del texto re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo.

La presente modificación de ordenanza fiscal entrará en vigor al día siguiente de la pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID:

Ordenanza fiscal número 15. Reguladora de la tasa por ocupación de la vía publica
con puestos, espectáculos, atracciones o recreo situados en terrenos de uso público

local, así como industrias callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico

Artículo 1. Fundamento y régimen.—Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado
por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a19 del texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislati-
vo 2/2004, de 5 de marzo, establece la tasa por ocupación de la vía pública con puestos, ba-
rracas, casetas de venta, espectáculos, atracciones o recreo situados en terrenos de uso pú-
blico local, así como industrias callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico, que se
regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en los artícu-
los 20 y siguientes del citado texto refundido.

Art. 2. Hecho imponible.—Constituye el hecho imponible de este tributo la ocupación
de terrenos de uso público municipal con instalaciones de carácter no fijo, para el ejercicio
de actividades de venta de cualquier clase, y con aquéllas destinadas a espectáculos o recreos
y rodaje cinematográfico, así como el ejercicio de industrias callejeras y ambulantes.

Art. 3. Devengo.—La obligación de contribuir nace desde el momento en que el
aprovechamiento autorizado para la instalación de puestos, espectáculos, recreos en la vía
pública, rodaje cinematográfico y para el ejercicio de industrias callejeras y ambulantes se
efectúe, o desde que se realice el aprovechamiento si se hiciera sin la oportuna autorización.

Art. 4. Sujetos pasivos.—Serán sujetos pasivos contribuyentes, las personas físicas o
jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria,
a quienes se autorice para efectuar el aprovechamiento especial del dominio público local.

Art. 5. Base imponible y liquidable.—Se tomará como base del presente tributo, el
metro cuadrado de superficie ocupada por el puesto, instalación o actividad que se autori-
ce, valorado según la tarifa de esta Ordenanza, los días naturales de ocupación, y el plazo
por que se autorice la industria callejera o ambulante o el rodaje cinematográfico, o la me-
gafonía privada.
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Por la instalación de puestos o casetas instalados en el mercadillo semanal, por ML en pago diario 3 Euros / día / ML 
Por la instalación de puestos o casetas instalados en el mercadillo semanal, por ML en pago anual y en función del 
tipo de venta: 

– Puestos de Venta de Fruta 
– Resto de Puestos: ropa, discos, etc... 

 
 

   80,00 Euros / ML / año 
   40,00 Euros / ML / año 

Por instalación de teatros, circos y espectáculos de naturaleza análoga 300,00 Euros / semana 
Rodaje de películas o reportajes de televisión, video o cine  que exceda de un día 150,00 Euros / semana 
Atracciones feriales  100,00 Euros 

2. Las cuotas exigibles por este tributo tendrán carácter irreducible, debiendo sa-
tisfacerse la Tasa en el acto de la entrega de la licencia al interesado, en concepto de de-
pósito previo, sin perjuicio de la liquidación definitiva que proceda una vez efectuado el
aprovechamiento.

3. En el supuesto de aprovechamientos anuales se podrá fraccionar el pago en los dos
semestres naturales y haciéndole efectivo al comienzo de cada uno de ellos. El impago de
alguno de cualquiera de los pagos dará lugar a la retirada de la correspondiente licencia.

4. El Ayuntamiento de Guadalix de la Sierra, con motivo de las fiestas patronales,
obras o causa de fuerza mayor podrá trasladar o suspender la celebración del mercadillo, sin
que por ello corresponda devolución de cuota alguna.

Art. 7. Responsables.—1. Serán responsables solidariamente de las obligaciones
tributarias establecidas en esta Ordenanza toda persona causante o colaboradora en la rea-
lización de una infracción tributaria. En los supuestos de declaración consolidada, todas las
sociedades integrantes del grupo serán responsables solidarias de las infracciones cometi-
das en este régimen de tributación.

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, comunidades de bienes y
demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica
o un patrimonio separado, susceptible de imposición, responderán solidariamente y en pro-
porción a sus respectivas participaciones de las obligaciones tributarias de dichas entidades.

3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones simples y de la totalidad de la
deuda tributaria en caso de infracciones graves cometidas por las personas jurídicas, los ad-
ministradores de aquellas que no realicen los actos necesarios de su incumbencia, para el
cumplimiento de las obligaciones tributarias infringidas, consintieran en el incumplimien-
to por quienes dependan de ellos o adopten acuerdos que hicieran posible las infracciones.
Asimismo, tales administradores responderán subsidiariamente de las obligaciones tributa-
rias que estén pendientes de cumplimentar por las personas jurídicas que hayan cesado en
sus actividades.

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores o liquidadores de quie-
bras, concursos, sociedades y entidades en general, cuando por negligencia o mala fe no rea-
licen las gestiones necesarias para el total cumplimiento de las obligaciones tributarias de-
vengadas con anterioridad a dichas situaciones y que sean imputables a los respectivos
sujetos pasivos.

Art. 8. Exenciones, reducciones y demás beneficios legalmente aplicables.—Están
exentos del pago de la tasa regulada en esta ordenanza: el Estado, las Comunidades Autó-
nomas y las Entidades locales por la utilización privativa o aprovechamientos especiales
inherentes a los servicios públicos de comunicaciones que exploten directamente y por to-
dos los que inmediatamente interesen a la seguridad ciudadana o a la defensa nacional.

Salvo lo dispuesto en el apartado anterior previsto en el texto refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, no se concederán más exenciones o bonificaciones que
las que expresamente establezcan las leyes o las derivadas de la aplicación de los Tratados
Internacionales.

Art. 9. Normas de gestion.—Las personas naturales o jurídicas interesadas en obte-
ner autorización para la colocación de puestos u otras instalaciones en la vía pública presen-
tarán en el Ayuntamiento solicitud detallada de la extensión, duración y carácter del apro-
vechamiento, a la que acompañarán el croquis correspondiente del lugar exacto del
emplazamiento de la instalación.

Los titulares de los aprovechamientos, al caducar la licencia concedida para los mis-
mos, deberán proceder a retirar de la vía pública las instalaciones y si no lo hicieran el
Ayuntamiento se hará cargo de las mismas, si fueran utilizables, o adoptará las medidas ne-
cesarias para su utilización.

Art. 6. Cuota tributaria.—Las tarifas a aplicar serán las siguientes:
Epígrafe 1.
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Art. 10. Infracciones y sanciones tributarias.—En todo lo relativo a la calificación
de infracciones tributarias y sanciones, además de lo previsto en esta Ordenanza, se estará
a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria y demás norma-
tiva aplicable.

Guadalix de la Sierra, a 16 de julio de 2018.—El alcalde, Ángel Luis García Yuste.
(03/25.098/18)
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